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Anexo 2 Simplificación regulatoria  
Norma Oficial Mexicana NOM-237-SE-2021 “Servicios educativos-

disposiciones de carácter comercial a las que se sujetarán los particulares 
que presten servicio del tipo de educación básica” 

El requerimiento de simplificación regulatoria se encuentra estipulado en el marco jurídico vigente1 y corresponde 
a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Comisión) evaluar y, en su caso, dar por atendido este 
requerimiento en la expedición de, en este caso la NOM-237-SE-2021 “Servicios educativos-disposiciones de 
carácter comercial a las que se sujetarán los particulares que presten servicio del tipo de educación básica” 
(propuesta regulatoria). La propuesta regulatoria, en tanto regulación técnica, tiene como una de sus finalidades, 
ordenar el mercado, debido a la persistencia en las quejas interpuestas que denotan diferencias entre 
consumidores y oferentes dentro del mercado regulado situación que afecta los objetivos legítimos de interés 
público2 como lo es la protección del derecho a la información con el objetivo de brindar protección a los intereses 
de los consumidores. La consecución de tal meta se encuentra armonizada con encontrar el máximo bienestar 
para la sociedad3, fomentar la competitividad y el funcionamiento eficiente de los mercados4. En este sentido, es 
posible señalar que dichos objetivos de la propuesta regulatoria se encuentran alineados a los objetivos de mejora 
regulatoria. 

Es indispensable considerar que la problemática constituye, en términos económicos, una carga negativa social 
que recae tanto en los consumidores como en los oferentes dentro del mercado regulado por lo que la no emisión 
de la propuesta regulatoria constituiría una situación no deseable para tales agentes económicos. 

Dentro del marco jurídico aplicable a la propuesta regulatoria, se encuentra la Ley de Infraestructura de la Calidad 
(LIC) que refiere: 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:  

[…]  

XXI. Secretaría: a la Secretaría de Economía 

En tanto, el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), en su artículo 36 indica: 

Artículo 36. La Dirección General de Normas tiene las atribuciones siguientes:  

I. Ejercer las atribuciones conferidas a la Secretaría en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley de Hidrocarburos, la Ley Federal 

                                                           
1 Como antecedente, se tiene la exigibilidad del cumplimiento del requerimiento de simplificación, por parte de la autoridad de mejora 
regulatoria, a través de lo estipulado por el artículo 78 de la Ley general de Mejora Regulatoria y del artículo quinto del Acuerdo que fija 
los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, 
en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Al respecto, uno u otro ordenamiento, han sido utilizados y aceptados para acreditar el cumplimiento de 
dicho requisito de simplificación. 
2 Hoy día estos intereses legítimos de interés público ya se encuentran reflejados en Ley de Infraestructura de la Calidad, Artículo 10. 
3 Ley General de Mejora Regulatoria, Artículo 8 f.I 
4 Ley General de Mejora Regulatoria, Artículo 7 f.IX y X. 
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de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
materia de normalización, estandarización, acreditación, evaluación de la conformidad y 
metrología, así como los acuerdos y tratados internacionales en esa materia, sin perjuicio de 
las facultades conferidas a la Subsecretaría de Comercio Exterior, así como coordinar sus 
acciones con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
cumplimiento de dichos ordenamientos; [énfasis añadido]  

[…]  

IX. Elaborar, expedir, revisar, modificar, cancelar y difundir las normas oficiales mexicanas 
y Estándares en el ámbito de competencia de la Secretaría y coordinarse con otras 
Autoridades Normalizadoras para la elaboración conjunta de normas oficiales mexicanas; 
[énfasis añadido] 

Por otra parte, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos de simplificación regulatoria de forma sistemática y 
oportuna, se han buscado otras áreas de oportunidad en la eliminación de obligaciones para los sujetos regulados 
por medio de los procesos de modificación de normas oficiales mexicanas que se traduzcan en esquemas de 
cumplimiento con menor carga regulatoria y menos costosos. El objetivo es, no solamente dar cumplimiento al 
requerimiento de simplificación de dichos proyectos, sino también que sirvan de base para el resto de propuestas 
regulatorias.  

Tabla 1 Acciones regulatorias derogadas y ahorros netos del PROY-NOM-033/1-SCFI-2019 
Método de prueba particular Total 
Método de copelación para Anillos oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Argollas oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Aretes oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Cadenas oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Collares oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Cruces y dijes oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Esclavas oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Medallas oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Pulseras y brazaletes oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Otros productos oro sin incrustaciones  24,195,000 

Método de copelación para Anillos oro con incrustaciones de piedras preciosas  24,195,000 

Método de copelación para Aretes oro con incrustaciones de piedras preciosas  24,195,000 

Método de copelación para Cruces y dijes oro con incrustaciones de piedras preciosas  24,195,000 

Método de copelación para Collares oro con incrustaciones de piedras preciosas  24,195,000 

Método de copelación para Anillos, aretes, dijes y similares oro con incrustaciones de piedras preciosas  24,195,000 

Patrón de plata alta pureza para Aretes plata sin incrustaciones  20,969,000 

Patrón de plata alta pureza para Cadenas plata sin incrustaciones  20,969,000 

Patrón de plata alta pureza para Collares y gargantillas plata sin incrustaciones  20,969,000 

Patrón de plata alta pureza para Cruces y dijes plata sin incrustaciones  20,969,000 

Patrón de plata alta pureza para Pulseras y brazaletes plata sin incrustaciones  20,969,000 

Método de copelación. para Recubiertos (chapados) con oro 20,969,000 

Determinación de paladio para Paladio 29,034,000 

Determinación del contenido de platino para Platino 29,034,000 

Total 546,807,000 

Fuente: elaboración propia con información del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-033/1-SCFI-2019 
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Una de las áreas de oportunidad que esta Dependencia ha detectado, se encuentra en la modificación de las 
Normas Oficiales Mexicanas. El “PROY-NOM-033/1-SCFI-2019 artículos de oro, plata, platino y paladio, parte 1 
- información comercial y métodos de análisis (cancelará a la NOM-033-SCFI-1994)” dejaría sin efecto la 
regulación vigente, la NOM-033-SCFI-1994, la cual contiene un total de 23 obligaciones, esto es, 23 acciones 
regulatorias fueron derogadas5, equivalentes a un monto total de 546 millones 807 mil pesos, para las mil 613 
unidades económicas que constituyen los sujetos regulados6. El detalle se muestra en la Tabla 1. 

Con base en lo expuesto, de dichos ahorros y a fin de atender lo estipulado en el artículo 78 de la Ley General 
de Mejora Regulatoria, es decir, reducir el costo de cumplimiento para los particulares, se solicita amablemente 
a la Comisión, sea considerado 1 millón de pesos de ahorros netos en costos para la presente propuesta 
regulatoria, a fin de acreditar el cumplimiento del requerimiento de simplificación establecido en el mencionado 
artículo 78 de la LGMR. En la Tabla 2 se muestran los costos de la regulación que ascienden a 6 millones 857 
mil 270 pesos, los ahorros utilizados del citado PROY- NOM-033/1-SCFI-20197 representan un total de 7 millones 
857 mil 270 pesos, por lo que, los ahorros netos en costos de cumplimiento corresponden a 1 millón de pesos 
con lo que se comprueba el supuesto del artículo 78 de la LGMR. 

Tabla 2 Simplificación de la propuesta regulatoria  
Concepto Monto 
Costos de la regulación 6,857,270 

Ahorros utilizados del PROY-NOM-033/1-SCFI-2019 7,857,270 

Ahorro neto en costos 1,000,000 

Fuente: elaboración propia con información Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-033/1-SCFI-2019 

Si bien el artículo 78 de la LGMR señala que “[se] deberán indicar expresamente en su Propuesta Regulatoria, 
las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados […]”, la inclusión en la presente 
propuesta regulatoria podría causar confusión para los sujetos regulados, entidades encargadas de la evaluación 
de la conformidad, así como para el resto de partes interesadas; ello podría significar una implementación 
eficiente de dicha propuesta y poner en riesgo alcanzar los objetivos regulatorios planteados. Con base en lo 
expuesto, se solicita a la Autoridad de Mejora Regulatoria tenga a bien dar por cumplido el requisito de 
simplificación regulatoria. Toda vez que se comprueba que existe un ahorro neto en costos para los particulares, 
en concordancia con lo estipulado por el artículo 78 de la LGMR.  

 

                                                           
5 La regulación vigente contempla un total de 23 acciones regulatorias para cada unidad económica, en tanto que el proyecto de NOM, 
considera solo cinco acciones obligatorias. Por ello, existe una reducción de 18 acciones para los sujetos regulados.  
6 Los métodos de prueba que tienen una tarifa de 13 mil pesos son: Patrón de plata alta pureza para Aretes plata sin incrustaciones; 
Patrón de plata alta pureza para Cadenas plata sin incrustaciones; Patrón de plata alta pureza para Collares y gargantillas plata sin 
incrustaciones y; Patrón de plata alta pureza para Pulseras y brazaletes plata sin incrustaciones. El resto de métodos es de 15 mil pesos. 
7 Ver Anexo 3 Estimación de costos derogados del PROY-NOM-033/1-SCFI-2019 
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